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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso junto a memorial radicado por la parte Actora, peticionando oficiar al 

Ministerio de Salud y Protección Social a fin de conocer el empleador de la 

demandada. Sírvase proveer.  

 

13 de mayo de 2021 

 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 133 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00390-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Una vez a Despacho la presente actuación, se observa el memorial radicado por 

el representante legal de la entidad demandante, a través del cual peticiona 

oficiar al Ministerio de Salud y Protección Social con el objeto de que sirva 

informar el nombre del empleador de la demandada, a efectos de una eventual 

solicitud de embargo sobre los bienes de la demandada. No obstante, resulta 

improcedente acceder a tal solicitud pues aquella dependencia tiene como objeto 

la formulación, aplicación, dirección y evaluación de las políticas públicas en 

materia de salud y no la de vigilar el pago de los aportes al sistema de seguridad 

social que permitan determinar el empleador de un determinado trabajador. 

Máxime, cuando existen diversos medios para obtener dicha información, como 

lo es la consulta en la Base de Datos Única de Afiliados del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (BDUA-SGSSS), gestiones que corresponden al 

demandante interesado realizar. 

Por lo tanto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

ÚNICO.- NEGAR la solicitud de oficiar al Ministerio de Salud y Protección Social 

de Colombia por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

R. 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  
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